
B. O del K-Núm. 493784 26 febrero 1973;:..;..:-"'--------------
mina juntamente con el sueldo. trienios, paga$ extraordinarias
y complemento familiar, es preciso ampliar las facultadesorde
nadoras de pagos conferidas a los Delegados de HaCienda por
el Decreto cuatrocientos ochenta y- dos/mil hovecientos sesenta
y seis. de diecisiete _de febrE'lro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en ~u reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos sereiIta y tres,

DISPONGO.

Articulo ünico.-Quedan facultados los Delegados de Ha
cienda para ordenar el pagoda la ·indemnizaCiÓn por residen
cia regulada por el Decrflto trescientos sesenta y uno/mil no
vecientossetenta y ulio de dieciocho de febrero, ampliándose
en este sentido la autorización contenida en el artículo prime
ro del Decreto cuatrocientos ochenta y dos/mil novecientos se
senta y seis, de diecIsiete de febrero;

Este ,oecreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos setenta y ... tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda:,
ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 19 de febrero de .w73 por. la que se des
arrolla el L!ecreto 2741/j9i2, que establecíá el com
plemento familiar especial por hijos minw;válidos.

ExcelentÍSimos señores:

El DeCI·etc 274111972 <7P 15 de septiembre (~Boletin Oficiéll
del Estado" de II de octubre siguiente), que estableció el com
plemento f'amí!iar espé.: ;al por hijos minus....álidos de los fun
donarios de carrera de la Administración del Estado, civiles
y militares, asi como de los perceptores de clases pasivas,
ordenaba en su disposición final primera lJue las normas pre~

dsas para su desarrollo se dictarüin por el Ministerio de Ha
cienda.

Pora ello se han ponderado fundamentalmente dos punios.
uno relativo al reconocimiento del del'echo, en el que se ha
seguido la pauta marcada por aquella disposición de centrarlo
en los mismos Organismos o autoridades competentes en ma
teria de complementos familiares, y otro segundo referente
a la declaración de minusválido, extremo éste de singular deli
cadeza y trascendencia, por lo que se ha estimado pruden le
utilizar la experiencia adquirida de la aplicación de normas
anáJogaspor los Centros dependientes de la Dirección General
de Sanidad.

En su virtud, vrevio informe del Ministerio de la Golwrr..a·
dón y del Alto Estado Mayor, asi como de la C6mi<;ión Supe
..rior de Personal, este Ministerio considei'a necesario dictar bs
siguientes instrucciones'

Primera.-Declaración de la minusvalía

DECRETO ·27611973, de 15 de febrero, por e! que se
,autoriza la modificación del sistema de tinancÍ:l
ci6n exterior de·las Sociedades concesionaria,s de
las Autopistas Nacionales de Peaje.

Las diversas disposiciones reguladoras de las concesionesad
ministrativas para la construcción, conservación y explotadón
de las Autopistas Nacionales de Peaje sefialan porcentajes obli~

gatorios mínlltios de financiación exterior a obtener por las
respectivas Sociedades concesionarias.

Las actuales circunstancias del mercado de capita.les acon
sejan autorizar a las mencionadas· ·SociedadeS para sustituir,
durante el presente a1'l.0 de mil novecientos setenta y tres, di
chafinanciación· exterior por la apelación· al crédito en el mer
cado interior.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prÚvia
deliberación del Const"io' de Ministros· en su reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.~e autoriza El. las Sociedades concesiona
rias de la construcción, conservación y explotadónde las Au
topistas Nacionales de Peaje para que, durante el presente -i\ño
mil novecientos setenta y tres, puedan acudir al mercado inte
rior de capitales, rebasando los límites máximos de financia
ción interior establecidos en los Decretos dé adjudicación de
las respecti:vas concesiones, con. el fin. de conseguir la finan
ciación que deb,erían obten€'r en el mercado ·exterior.

La financiación que las mencionadas Sociedades obtengan en
el mercado interior, haciendo uso de la autorización concedida
por este Decreto, se consid"rará y computará como flnanciacipn
exterior con el· carácter de avalada o· no· por el Estado,. ségün
corresponda e~ cada caso, enfuilciónde los porcentajes de aval
establecidos en. ·las respectivas .concesiones y ..de los .recursos
exteriores obtenidos por aquéllas.

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará, en .vigor el
mismo día de su· publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do"" facultándose al Ministro de Hadenda' para dictar lasdis
posiciones y adoptar las medidas· necesarias en orden a su cUm
plimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL· LUQUB

La Los prc:;untos mmusválidos seran reconocídos en las
J€faturas Provinciales de Sarüdad, sitas en, las respectivas ca
pitales de provincia

No obstante el. Madrid los reconocimientos S8 hariln en
los '>ervicios que sfrñale la Sección de Centro" dc' Dia¡;;r>óstico
y de Orientación Terapéutica' (Dispensario de la calle Maudes,
numero 32J.

2," Los funcionarios de carrera de la AdministfHcíón del
Estado, civiles y militareE así como los IJercepjores de ci3.S~S

pasivas que tengan hiíos que puedan quedElr comprendidos
en el articulo 4.'" del Decreto 2741/1972. solicitarún (anexo lJ el
reconocimiento del- presunto minusválido con dos meses de an,
tiClpación al día 1 de dícícm bre de cada Mil'. En el caso de
primeros reconocimienlos será condición para prec.:eniar la H)li
cUud qU0 el hijo llegue a tenor cUlúplidos dos años en la
citada fecha

3.~ Los impresos ser;ip facilitados gratuitamente, y asimismo
se presentaran en las Jefat.uras Provinciales de Sanidad, :as
cuales, en tm espacie de. ocho días. comunicanm al solicijRntf~

el lugar, dia y hora en que debe presentarse el presunto mi
nusválido para :;u reconocimiento.

4," 1,08 Centros de Diagnóstico, O en su caso los servicios
competentes de la Sanidad nacional, cumplimentarán la do·
cumentación clinica correspondiente y emitirán su dictamen
en triplicado ejemplar según modelo (anexo In, con el visto
bueno del Jefe Provincial' de Sanidad, quien remitirá, en un
QspadO de quince días contados desde la presentación para
reconocimiento, un ejemplar del dictamen a la Cúmisi¡)n o 8.U
toridad compelente rara el reconocimiento d€'l derecho.

5." La documentación clínica quedara archivada en la Jefa
tura Provincial de Sanidad con la segunda copia' del dictamen,
cuyo tercer ejemplar será enviauo a la Dirección General de
Sanidad para el control est.adístico y estudio de las diferentes
minusvalias.

6.a En el dictamen se hará mención expresa del tipo de
minusvalía, así como de su posible exclusion o inclusión en
el articulo 4" del Dt:lCI'eto 2741/1971, y asimismo se detei"minará
si la minusvalía es rlefinitiva o en evolución En este último
caso sera objete de reconocimientos periódicos.

7,a A los efectos dejo dispuesto en el número 4 del ar·
tículo 4.° del Decreto. 2741/1972, en el dictamen se tendrá en
cuenta que las minqsvalias superan el 75 por 100 cuando ex
cedan los limites siguientes:

- Cociente intelectual inferior a 60,
- Ceguera global inferior a 1/7 o con ángulo visual infe~

rior a SO",
- Sorderas con pérdida auditiva superior a 60 decibelios.
- Pérdida anatómica de un miembro y de las siguientes

partes de atto:

- Si es la mano~el pulgar o tres dedos.
...... 81 es el pie: tres dedos con sus correspondientes meta

tarsianos.
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Pérdida funcional de un miembro y afectación de otro,
de tal forma: que:

Si se trata de ¡os dos miembros inferiores, precise para
la marcha un bastón, una muleta o un tutor.
Si se tratase de lo", dos superiores, que no sea posible
la escritura con ninguno de los miembros superiores.
y si se tratase de un miembro superior y otro infe
rior, que el mferior obligue al empleo de un bastón,
muleta o tutor pala la marcha y que el superior sea.
incapaz de usir olJjetos.

Segunda,-Reconocimientu del derecho.

L~ El reconocimiento del derecho al cornplernento familiar
especial corresponde a la Comisión, Organil;:illU o autoridad mi
Jitar competente para el recflllocimíento de! derecho a percibir
complemento familiar

2.~ Los presuntos beneficiarios solidtarán de Jos Organi$
mus citados eri el pánafb anterior, en el impreso que éstos
gratuitamente le faci!it~l··"'n (anexo U1i, la declaración del
derecho a perdbiI la ft5ignación económka pre\ilsta en el ar~

ticulo 2," del Decreto ·,D41f1972. Esta solicitud tendráeJ caracter
de declaración íurndH y se presentanl en ocho dias a partir
de la citación de l'(H:onücimiento, de la que se unifá copia o
fotocopia.

3." En los años suce~jvos aJ del reconocimiento del derecho
se repetirá la declarado;, ¡Urada de los beneficiarios, pero se
jo,Piulara juntamente con Jos imrnt':',os v formalidades vigentes
pura la ayuda e indemnizacion farnilía;.

4. a Recibidos los dictámenes medicospor las Comisiones.
Organismos o aututidade~ competentes, proceden'tn al estudio
de las declaraciones! uradas presentadas por tos _iriteresados y
dietarán en todas y cada una de ellas el a2uerdo que coryes~
ponda, pudiendo e':"lgiy discrecionalmente y en cualquier mo
mento la justificación de todos y cada uno de los datos decla
rados.

5.~ La justificación que se exija L:Qllsistira normalmente en
la presentación de certificaciones del Registro Civil, i.nformes
de autoridades u Organi&OlOS oíiciales o cuaJquierotro medio
de prueba que consideren adecuado. Según la mUuraleza. de
los documentos que se aportén, se unirán al expediente o se
devolverán a los interesados,pero en este Gaso se conservará
copia cotejada de los mismos a fin de que en cualquier mo
mento pueda hacerse valer su contenido.

6." En el supuesto de que la Comisión, Organismo o auto
ridad competente considere necesario, antes de adoptar acuer~

do, un segundo dictame-' médico, éste se pedirá a la misma
Jef<1tura Provincial de Sanidad que hUbiera emitido el pri
m,-TO. Esta segunda información se evacuará en un plazo de
diez dlas y sera fjrm~d~ coníuntamente por el Jefe provincial
de Sanidad y otro facultativo médico.

7,~ El acuerdo deherá. contener pronunciamiento expreso del
derecho a la asignación económica por complemento fain:iliar
especiiOll y, en su caso la obligación del reconocimiento médico
pcrLj(}ico En caso (~e acuerdo denegatorio Se detallarán . los
fundamentos que hayan motivado su adopción De todos/los
acuerdos se tomara tuzón en el libro de actas en el supuesto
de Organismos colegiados, o se custodiarán debidamente por
la autoridad competente.

8.0 Las concesiones tendrán una validez de tres años, de
biendo renovarse al final de dicho plazo, salve los minusváfl
dos mentales con COClente intelectual inferiOl a 35, las invaJi
deces sensoriale!> y lab invalideces motóriCas de naturaleza ana
tómica, que podrán (:onsidetars'e definitivas· L~esde el primer
t'.cuerdo. El tercer acuerne· favorable también tendrá la con
sideración de definitivo.

9." Todos los acuerdos se notificarán a los interesRdos, ha
ciendo constar su derech" a 'interponer, ante el atular del
Departamento de que dependan, recurso de alzada, que se pie
5cntaráante el Organismo o. autoridad que dictó el acuerdo,
el cual. en el caso·de que el recurso se fundara en desavenencia
con el dictamen medico, solicitara otro ~,egundo si éste no cons
tase ya en el expedi~nte de concesión,u:nIQrrne a lo regulado
en la norma sexta ce esta instrucción segunda.

10. En el caso de fallecimiento del funcionario o perceptor
de clases pasivas beneficiario del complemento familiar espe
cia!, por la representación le1>81 del minusválido o la persona
o Institudón que lo tenga a su cargo se solicitará de la Co
misión o aUlOrldad mencionadas en la número 1. 3 de esta ins
trucción 2,-' permiso para el cobro de la asignación económica
concedirla. En la solicitud se manifestará eJ compromiso ex
preso de asumirla obligación de dedicar integramente la asig~

nación económICa a mantener, educar y prestar la atencjón
debida al minusvalido.

Tercera,~Devengo y pago

1." El complemcnt0 famiJiar especial se devengará por men
sualidades completas, con referencia a la situación y derechos
del fun<iona,io el dl'~ Ide -cada mes en Ja cuantía inalteI'able
que so le haya reconocido con arreglo a su situación familiar
enl de diciembre anterior, abonándoseíuntamente con el com
plemento ordinario por meses vencidos.

2." Caducara el dereche al percibo del complemento familiar
especial, durante todo el {'erindo anual correspondiente, para
los lleneüciario" que reniendo derecho a la misma no formulen
sus decl¡-¡racioneb en los plazos señalados en estas instrucciones.

;-;' Solo PQdla percibir:::8 un complemento farr:w.lillr especial
por' cada une de Jos hijos minusválidos, siendo incompatible
con la pelTepcion de prestaciones análogas cualquiera que fuese
su denominación fJ car,:\rter No obstante, los beneficiarios que
lb fuenm tamblen de olraprestación ~náloga podrán elegir la
que prei:ieran j)erdbü

4." POI las correspondjen1es autoridades o Secret.arios de
las Comisiones se Bxpedirá certificación de los acuerdos de re
conocimiento del derel':ho de complemento familiar especial y
se enviará a los Habilitados respectivos para la primera alta
en nómina.

5." En las sucesivas nóminas se aplicará el procedimiento
vigeIlte por el que se regula esta matería en la Ayuda e 1n
dE¡mnización Familiar.

Cuarta.--·Disposiciones transitorias para la entrada en vigor.

l.~ Conforme ti- lo dispuesto en la disposición final tercera
del Decreto 2711/1972, el régimen del complemento familiar
especial y el consiguiente derecho de los beneficiarios a de
vengarlo entrará en vigor el día 1 de enero de 1973.

2." Para ello, los funcionarios de carrera de la Administra
Ción del Estado, civiles y militares y perceptores de cIases pa
sivas que tengan hiíos que puedan quedar comprendidos en
el articulo 4;" del mencionado Decreto 2741/1972, solicitaran el
reconocimiento del presunto minusválido y seguirán la trami
tación señalada en las presentes instrucciones, en' un plazo
de treinta días hábíles, contados a partir de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado~.

3. a Los Centros y Servicios citados en la instrucción pri
mera, l.", procederán con la maxima urgencia al_ reconoci
miento y dictamen oportuno.

4." A todos Jos benefiCiarios les sera satisfecha la asigna
ción económica con efectos de 1 de enero de 1973, siempre que
se acredit.e que en tal fecha concurrían los requisitos necesarios
para el reconocimiento del derecho a la misma.

Quinta_-Disposición ·final.

Las dudas que surían al aplicar las instrucciones anteriores
debm'án consultarse a este Ministerio, Dicección General del
Tesol'oy Presupuestos,

Lo digo a VV EE. para su conocimiento, con el ruego de
que ordene el traslado para su cumplimiento.

Dios guarde a VV EE. muchos años.

Madrid, 19 de Jebrerode 1973,

MÜNREAL LUQUE

Excmos, Sres, .,.
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D1RECCION GENERAL DE SANIDAD

Jefatura Provincial de .

DATOS DEL SOUCITANTE

28 febrero 1973 B O del K-Núm. 49

ANEXO 1

Primer apellido;

(l

Población residenCia:

DATO~ DEL PR~UNTO MINUSVÁLIOO

¡SegUndO

Domicilio,

INOllll:úe:

,
Teléfono:

I
Número Registro ID. N. [,

.. Personal: .

Comisión o autoridad competente:
COmplemento faml!inr:

Primer apeIlido: ISegundo ape.Jlído, INombre: IF€'c~a de naci· S. ID. N. 1.,
miento:

._------_--:_~---'-----~~------~-------'----
Fecha de reconocí-l· Lentro ql.'.e lo emitió, 1)1151 itu:.í(jn en qUée~tá intenTado,

miento anterior,

DATOS INDICATIVOS DE LA MINUSVALíA

SubnormaUdad tnentall jCegUeia, ISordeü¡" f Pérdida de miembros·

SOLICITUD que se present&pani reconocimiento -a efectos de lo dispuesto en el Dc,?reto 274111972, de 15 de septiembre, <Boletín
OnciaJ del Estado.. de 11 de octubre de 1972.

En ; ;.:.; a de' ;., , ; ; , " de ,..

JEFE PROVINCIAL DE SANIDAD DE ., .

CITACION

Conforme a su solicitud de de .......•..........• , de
el presunto. minusválido podrá ser ··reconoCido en:

JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD

DE

, presentada ante: esta Jefatura Provincial, le comunico que
•

ICentro de rocon=Imlento, , Fecha,

El Jefe provincial dc-Sanidad,

1Hora,

Don *'~ " ~ , Domicilio : .
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DlRECCION GENERAL DE SANIDAD

Jeidura Provincial de ..

ServÍcio de " .. , _ .

DICTAMEN MÉOICO DE

26 febrero ]973 37117

ANEXO JI

Primer apellido: IS"undo apellido, INomb'"

don

Don o,, Jefe de ~ , "." y.

.................................................., , .

CERTIfICAN (IV) que la persona antes mencionada padacei

incluido
PROCEDE, en consecu8ncia, que quede ----- en el Decreto 2741/1972, conforme a su artículo 4.°, apartado ..-;;0:

excluido
es definitiva si

La minusvalía certificada se estima que por tanto el minusválido deberá presentarse
está en evolución no

a reconocimiento periódico.

~............................. a de de

V." B.o

El Jefe provincial de Sanidad.
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MINISTERIO DE . ANEXO III

CcRnplemento Familiar Especial

DECLARANm

IS,gundo apellido. N. 1.:Primer apellido:

Cuerpo o Arma: Icargo o empleo,

INúmero Registro ID.
Personal:

-- -----ID""ieo o domidlio W.

MINUSVÁLIDO

N. r.,Primer apellido: apellido: Ifecho nac"niento.

----

ID
I
___o

Instituclón en que está interllado,

Hijo de:

Convive con:

Depende económicamente de:

Iy de.

---_._-------,----_._-----'--IDomioilio. IDi"odón d, la

--------------------'- ---,-IPenoib' .yud., aná¡Oga~ d,. ICuantía.

El que suscribe. antes mencionado, declara bajo juramento ser ciertos los datos ant8riores" así como el que co
municará cualquier variación de los mismos que pueda infiuir on la considemdón de beneficiario, corfarme H lo
dispuesto en el Decreto 2741/1972. de -15 de septiembre, ..Boletín OHclal del Estado~ de 11 de octubre de 1972; 1'''1'
lo qua

SOlICITA se acuerde su condición de beneficiario y el derecho a percibir la asignación económica regulada en la dispo::;iciól1
antes citada.

~............................. a M ,o.. de de .

SR. PRESIDENTE DE LA COMISION DE AYUDA FAMILIAR

SR. JEFE DE .

U) Domicilio, en el caso de perceptores de cIases pasivas.


